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DON DAVID RUIZ COBOS, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba)

HACE SABER:

Que de conformidad con los artículos 177 y 169.1 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el  texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,  y habida cuenta que el

Ayuntamiento de Rute, en sesión plenaria extraordinaria y urgente celebrada el 04 de diciembre de 2024,

acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  nº  45/2024,  modalidad  crédito

extraordinario/suplemento de crédito, financiado con Mayores Ingresos de conformidad con el artículo 177.4

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de

Haciendas  Locales,  así  como  los  artículos  36.1.b)  del  Real  Decreto  500/1990,  por  importe  de

1.612.551,98€,  y sometido el expediente al trámite de exposición pública mediante anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia nº 234, de 05 de diciembre de 2024, no se han presentado alegaciones, por lo que se

entiende aprobado definitivamente, procediéndose a la publicación de las partidas afectadas:

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Rute
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute, 3 de enero de 2025.– El Alcalde-Presidente, David Ruiz Cobos. 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

C1B43684B0DE692A007E

C1B4 3684 B0DE 692A 007E 09-01-2025 07:57:36
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.

http://www.tcpdf.org

